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Expte. N° 14.149/12

VISTO:

El resultado de la Contratación Directa N° 07/13, que trata sobre la compra de un
Cromatógrafo de Gases destinado al Laboratorio de Química Orgánica de la Escuela de
Ingeniería Química de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que en la presente Contratación se dio cumplimiento a las disposiciones que rigen
en materia de Contrataciones;

Que en consecuencia, cabe considerar lo aconsejado por la Comisión de
Preadjudicación, en su informe de fecha 07 de Junio de 2013, mediante la cual solicita se
adjudique a la firma Perkin Elmer Argentina S.R.L. por la suma total de $ 109.800= (Pesos
Ciento Nueve Mil Ochocientos); .

Que la misma se encuentra encuadrada en las disposiciones de la Res. C.S.N°
450/12 y en los Decretos N° 893/12 reglamentario del N° 1023/01;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Adjudicar la Contratación Directa N° 07/13, que trata de la compra de un
Cromatógrafo de Gases, a la siguiente firma:

Perkin Elmer Argentina S.R.L.: con domicilio en Tronador N° 620. Capital Federal
(CUIT N° 30-69228924-9), por un importe total de $ 109.800= (Pesos CIENTO
NUEVE MIL OCHOCIENTOS).

ARTICULO 2°._ Imputar la suma de $ 109.800= (Pesos CIENTO NUEVE MIL
OCHOCIENTOS), a la siguiente partida: R.0020.023.004.020.16.02.00.00.24.00A.3.0.00
00.1.22.3A. Compra Crornatóqrafo.

ARTICULO 3°._ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta,
hágase saber a Dirección de Compras, Asesoría Jurídica, Dirección de Patrimonio,
Departamento de Presupuesto y Rendición de Cuentas y siga al Departamento de
Compras a sus efectos.
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